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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 59I.2023.CM.MDCC

Cero Colorado, 25 de octubre de 2023

vtsTos:

El lnforme N" 1759-2023i[/OCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimiento, mediante el cual solicita la designación del
Comité de Selección para el procedimiento de selección porAdjudicación Simpliñcada (Ley N" 31728), para la contratación de la ejecución de la obral
"Mejoraniento de los Sev¡c¡os de Movil¡dad Urbana en la Asociac¡ón de Vivienda Hemán Badoya Forya Segunda Etapa det D¡strito de Ceno Cotorado
- Prcv¡nc¡a de Arequipa - Depalanento de Arequ¡pa", CU | 2510554; y,

c0NslDERAr.rD0:

Que, el arlículo 194 de la Constitución Polflica del Estado d¡spone qu€, las municipalidados provinciales y distritales son los órganos de
local que gozan de autonom¡a polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su comp€t€ncia; autonomia que según el artículo ll del
timinar de la Ley Orgánica de lt4unicipalidad€s - Ley N'27972, rad¡ca en la facultad de ejeÍcer actos de qobierno, adminislrativos y dePreliminar de la Ley Orgánica de lt4unicipalidad€s - Ley N'27972,

stración, con sujeción al ordenamiento iurÍdicoj

en la lacultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de
al ordenamiento jurÍd icoj

Que, conforme alarticulo I delfexto lJnico ordenado - TUo de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado porO.S.082-
, concordanle con los articulos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S. N" 344-2018-EF, la Eniidad puede

conformar comités de selecc¡ón, integfados por tr€s miembros, quienes se encargan de pfeparar los documentos del procedimiento de selección, así
mmo, adoptar las decis¡ones y realizar todo acto necesario para el desarollo del procedimiento hasta su culminac¡ón, sin que puedan allerar, camorar
o modificar la infomación delexpediente de conlratación;

Que, el numeral 43.2 del ¿dículo 43 del Reglam€nto ds la Ley de Confataciones del Eslado, establef;e qse 'Para Ia Lic¡tac¡ón Públ¡ca, et
Concwso Públ¡co y la Selecc¡ón de Consultorcs lnd¡v¡duales, la Ent¡dad dis¡gna un conité de silección parc cada prcced¡níffito.'; asimismo, er numerar
44.1 del aliculo 44' del citado cuerpo reglamentario, dispone que: "El conité de selecc¡ón está intqñdo pü tres (3) n¡enbrcs, de los cuales uno {1)
petlenece al óryano encargado de las contntaciones de la Ent¡dad y pot lo nenos uno (1) t¡ene conoc¡n¡ento lécn¡co en el objeto de la contratación.':
precisafldo el numeral 44.2 del m¡smo articulado que: 'Tntándoso da los prc/.;edinientos de selül;ión parc la contrctac¡ón de ekcución oe ooms,
consulto a en general y consulto a de obrcs, de los trcs (3) n¡enbros que lornan pade del con¡té de selección, pú lo nenos, dos (2) cuentan con
conoc¡niqtto técn¡co en elobieto de la co ratac¡ón (...fl

Que, el numeral,|4.S del ya mencionado artículo ¡g' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, instaura que: ? Ilularde /a
Ent¡dad o el func¡onaño a quien se hub¡erc delegado esta atibuc¡ón, des¡gna por es ito a los ¡ntegñnles frlulares y sus r€specfiyos supleñes, ¡ndicando
Ios nonbres y apell¡dos cunpletos, la des¡gnación del prcs¡dente y su suplente: atend¡endo a las rcglas de confotmac¡ón señaladas en los nunerales

úedentes pan cada n¡enbrc l¡tul't y su suplente. La designac¡ón es not¡ficada por la Ent¡dad I cada uno de los n¡onbros.' , detallando el numeral
44.8 del mismo d¡spos¡tivo que: tos inl€grantes del conité de sel€cc¡ón sdo pueden ser rcnovidos pü caso foftu¡lo o fueza nayot, pot cese en el
seryicio, conflhto de ¡ntereses u otra situac¡ón just¡f¡cada, ned¡ante docunento deb¡dananle notivado. En el n¡sno dounento puede des¡gnarse al
nuevo ¡ntegnnte.';

oue, mediante Infome N' 1759-2023/l\¡DCC€AF-SGLA, la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimiento solicita Ia designación del Comité
de Selección para el ptocedimiento de selección por Adjudicación Simplificada (tey N' 31728), para la ejecución de la obn "Mejorcmiento de bs
Sev¡c¡os de Movilidad Urbana en la AscE¡ac¡ón de V¡v¡enda Henán Bedoya Forga Segunda Etapa delD¡stito da Cefio Cotorado - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa
- Depañanento de Arcqurpa', CUl2510554;

Que, en aras de optimizarlos procesos deconfatación vinculados aobras yeslando a la recomendac¡ón contenida en ellnforme precedente,

de la Sub gerenc¡a de Logística y Abaslecimientos, como órgano esp€cializado encargado de las contrataciones de la Entidad, es necesario designarel
Comité de Selecc¡ón para dicho proced¡miento de selección de ejecución de obrai

Que, el corecto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de responsabjlidad única del referido
órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y d8sarrolladas por profes¡onales de alla especialidad, como es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldia N" 001-2019-¡.40CC del 02 de snero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la

adminisfación y delegalfunciones adminisfativas en elGerenle ¡,4unicipaly otros fu ncion arios; determ inando en su arlículo primero, numeral2l, delegar
ál Gerente l!¡unicipal la atribuc¡ón de: "ooslgrsr comilés de selecc¡ón paft Noced¡n¡entos de solocc¡ón; asin¡smo la rcnoc¡ón y nodificación de sus
integrcntes pÍevistos en la Ley N' 20225 su rcglananto y nod¡f¡catorias', pot lo tanto, este despacho se encuenlra facullado de emitif pronunciamiento

respecto al expediente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR a los m¡embros del CoMITÉ DE SELECCIÓN, oue se encaroarán de llevar a cabo el Drocedimiento de selección
por Adludicación Simplifcada iLey N" 31728), para la contratación de la ejecucrón de ti obra: Meframisrto d6 /os Ssrv/b/os d€ Mov¡tidad Uüana en ta
Asoc¡ac¡ón de Vivienda Henán Bedoya Forya Sagunda Etapa del Distrilo de Ce o Colorcdo - Prov¡ncia de Arequ¡pa - Depalanento de Arcquipa', CUI

2510554, el mismo que eglará conformado por las siguient€s personasi
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iIIEIBROS TITUTARES DNI CARGO E.¡IAIL

LUIS JUAN SUMARIA ROJAS ,RESIDENTE 29639210 ;€lenlg obfas Aiblic4 a lnfiae6lructu¡a Lris.sumaria@gma¡l.com

MILUSM IVONNE MELO MMOS
'MIEMBRO 29688542 ;ub G€r6¡l€ da Slpon/irlón y Liquidac ón de Obras

)úblic* rq.milu!kamolo@mail.com

ANA CECILIA CHOOUE SANTOS ¿. M]EMBRO 42816658 iub G6renlo d6 Loolslica y Abast€clmigñlos ma-coc¡o3@hotmail.com

TI¡EÍBROS SUPLE¡ITES Dill CAROO E.TAIL

IJ¿EL INOC CAYLI.AHUA HUAMAN ,RESIDENTE 46464053 ;ub G..€nt d€ obrat Públicas rzielcayllahua@gmail.com

GUSfAVo PABLo Goli,lEZ GMNDA I'MIEMERO 16191810 ¡!b Ga¡€nl d€ E6ludio6 y Proyectos pmezgra¡da@gma¡l.com

AI,(AUA MA¡,ONI GUTIERREZ
¿. MIEMERO 74138650 \sistonto Téc¡ico 6n Pooosos y Contaleciones con e

:Át¡do
malia741386@9mail.com

ARÍICULo SEGUNDo. - DISPoNER que olcom¡tó designado en 6l presente acto cumpla con sus funcionos en estriclo apego a la Ley N' 30225 y su
Reglamento garantizando la libre concuÍ€nci8 de proveedores, corecla calificación y demás aclo6 inherentes.

ARTICULO TERCERo. - oISPoNER la noffcación de la preseflte a todos los mismbos del comité designado y demás interesados, y su posterior

arciivo confome a Lsy.

ARTICULoCUARTO. - ENCARGAR a la Ofcinade fecnologías de la InfoÍnación la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal Instituc¡0nal de
la Pfuina Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REGiSTRESE, cO U /QUES E ?IhIP¿r'.SE Y AR'HIWSE.
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